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pr ec io s y punt o de susc r ipc ió n

1 TriniK’re' 7’50 Platii.ssmMlre, 15; año. 30 
íWM » 12 , , 22,50 » 45
íel 88 sn,icitar8n en la Administración
tara do Graettí^’ 6.' Hostal de Ntra. Se- 
Us d#n í~ ' y Oajal núm. 68.

eDIiibran7H ife?°^ra^1 *ia9®rs® remitiendo el importe 
1^081 P°stK1 ó ^etra de fácil cobro. 

■n«firiI)ciónr p^1®*1408,vienen obligados al pago de la 
tas e X / ^ste os adelantado.

^das v c.0nt0l|,-'1in valores deberán ir certifi-
toa núniArn.-1^ “ n0!1|tre del Administrador.

cuatro .Hao®,?0^6 roe*amen después do t.ransc.urri- 
11 precio do t.esdo 811 pu-blieación, sólo se servirán 
oorrieate v nV*=íí’i° se,a a 2S céntimos los del año 

y a 60 ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sermón.

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe»» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l , se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
HELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^ritorios^e Afj^n 8ntla p®nln«da, islas adyacentes, Canarias y te- 
áe su promúY, , '?.8uJ6toaa4al°8'*s'®ción peninsular, a los veinte dias 
°iyil). < ion, 6i ou ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
^avinci,/n"”?3 do4 CáLiorho sen obligatorias pura la capital de 
días después nm-' i' ' "'dioan oficialmente en olla, y desdo cuatro 
de novjonilñ-o do ISS - pueblos do la misma provincia. (Loy de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. siguiente.

Los S'res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , colecoionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PASTE o f ic ial

WESIÜENCiA del  c o nsej o de MIBISTRÍIS
D- Alfonso a- 8-), S. m ' la 

' ‘clor“ Pu8enia, V ss. AA. RK. el 
m sn "e ^?tunase Infantes, continúan sin novedad 

importante salud.
U ^neticio diputan las demás personas de 

8u$ta Real Familia.

’ 11 ■ ■ (Gaceta J4 septiembre 19U)

_ SECCION PRIMERA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

g EXPOSICIÓN
eltrnOr:^' 'nonoP°lio quoejerce el Estado para 
pros ll8P°-1 *os Periódicos impide a las Em-
al£u ‘ editoriales enviarlos a las provincias en

‘tí eíne8 Que la Administración no ha nti- 
QUe ° ’0(^vía para el servicio de Correos, y 
^ar.r/1 *a kora de partida o por su más rápida
6hví( la’ para la conducción de aquellos

entaÍas que no se encontrarían en nin-
^as ,H)Ja9 actuales expediciones ambulantes.

Q116 ^ee^° vienen originan-
TUe justificadas por la consideración de
do i^10..68 licito privar a la iniciativa particular
Ouent H Tara 8,1 desenvolvimiento que no en-
ci08 , l a dentro de la organización de los servi-

^os’ y qiie Pueden serles prestados sin
qu6 i'J’^^anto de los intereses del Tesoro, por-
tau l*él P-a franqueo para los periódicos es

a,1cida que apenas puede compensar los

gastos que la conducción de éstos impone. De las 
36.SO0.O0O pesetas a que asciende los ingresos 
por Correos, no llegan a 400.000 las correspon
dientes al porte de periódicos.

Por otra parte, esta clase de correspondencia 
sólo se diferencia de los impresos en general 
por su franqueo, la uniformidad del título y los 
plazos fijos de su publicación, y ninguna de es
tas circunstancias constituye un fundamento 
racional para monopolizar su transporte, no es
tándolo las demás impresiones o reproducciones 
que circulan por el Correo. El único motivo de 
tal restricción ha de buscarse en el carácter po
lítico de la mayor parte de aquellas publicacio
nes y en resortes de gobierno explicables en 
otros tiempos, pero innecesarios aí presente, y 
además poco en armonía con los principios que 
informan la legislación en vigor y regulan la 
vida moderna. .

Esto explica que el monopolio del Correo, en , 
lo referente a los periódicos, no exista o haya 
desaparecido en aquellos países que más influ
yen sobre nuestras costumbres y que nos sir
ven habitualmente de modelo para las reformas 
administrativas. En Francia, Inglaterra, Italia, 
Bélgica, Holanda, Estados Unidos de América, 
República Argentina, Japón, y otros muchos 
países, incluso Turquía, es libre la conducción 
de la prensa periódica, y no hay que añadir que 
lo propio ocurre en Suiza, la maestra en asun
tos postales y sede de la oficina de la Unión 
Universal. •

No hay inconveniente en poner nuestro Re
glamento de Correos en consonancia con la le
gislación de estos países y con la misma del 
régimen internacional, en el que los periódicos,
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comprendidos bajo la denominación genérica 
de impresos, no forman una categoría especial 
de correspondencia, y para ello bastará refor
mar los artículos 2.° y 3.° del Reglamento de 7 
de junio de 1898 en el sentido de que el mono
polio del Correo se refiere solamente alas cartas 
y tarjetas postales, pero no a la correspondencia 
epistolar, oficial o privada, ya sea potestativo en 
los remitentes el utilizar o no los servicios del 
Estado para el transporte de los demás objetos 
comprendidos en el. artículo l.° del mismo Re
glamento.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 8 de septiembre de 1914. —Señor:
A. L. R. P. de V. M., José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El monopolio del Correo a 

que hacen referencia los artículos 2.° y 3.° del 
Reglamento de 7 de junio de 1898 sb limitará 
en lo sucesivo a las cartas y tarjetas postales.

Dado en Palacio a ocho de septiembre de mil 
novecientos catorce.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación José Sánchez Guerra.

(Gaceta 10 septiembre 1914.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de la consulta elevada a es

te Ministerio por el Rector de la Universidad 
Central acerca de la Real orden de 17 de junio 
último, que tiende a los Licenciados en Facul
tad los medios de matricularse en las enseñan
zas propias del Doctorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° En todas las Universidades del Reino se 
facilitarán por las secretarías generales a quie
nes lo soliciten los datos relativos a las asigna
turas que constituyen el período del Doctorado 
en las diversas Facultades, precio de las ma
trículas, derechos de exámenes y grados y de
más requisitos, datos que habrá comunicado 
previamente la Secretaría de la Universidad 
Central a las demás de provincias.

2 .° Los aspirantes a verificar los estudios 
del Doctorado, podrán dirigirse con la ante
lación debida a la Secretaría de la Uuniver- 
sidad Central acompañando la solicitud im
presa de matrícula que se le facilitará gratuita
mente en la Secretaría de la Universidad donde 
radiquen los expedientes de los interesados; el 
importe de los derechos de las matrículas, en 
papel de pagos al Estado; las cantidades en me
tálico que hayan de abonarse por derechos de 
inscripción o dé prácticas; el talón que acredite 

haber hecho el traslado de su expediente aca
démico a la Universidad Central' y la certifi
cación de hallarse revacunado, en los términos 
que previenen las disposiciones vigentes. La 
Secretaría de la Universidad Central llevará un 
registro especial de las matrículas solicitadas 
en esta forma, y a medida que las vaya reci
biendo procederá a verificar los pagos y 
cumplir los demás requisitos necesarios para 
que puedan ser admitidas en los respectivos 
Negociados e inscritas en su Registro general, 
devolviendo a los interesados la parte superior 
del papel de Pagos y demás documentos que 
acrediten que sus respectivas matrículas fueron 
gestionadas en tiempo y forma debidos.

Los que pidan matrícula no oficial pueden 
identificar su persona y su firma en la forma 
que previenen las disposiciones vigentes cuan
do acudan, como los demás, a recoger del Ne
gociado correspondiente el resguardo definitivo 
de matrícula y las papeletas de examen; y res
pecto a los alumnos oficiales, éstos podrán Pa' 
gar los derechos académicos en el acto de reco
ger también sus papeletas de examen.

3 .° Asimismo los alumnos que habiendo pro* 
bado las asignaturas del período del Doctorado 
aspiren a verificar los ejercicios del grado d0 
Doctor, bastará que lo pongan en conocimiento 
de la Secretaría de la Universidad Central, acom
pañando el importe de los derechos; y dicha Se
cretaría remitirá al interesado el impreso co
rrespondiente, que éste devolverá, firmado, jun
tamente con los dos ejemplares de la Memori 
o Tesis doctoral. . ,

Una vez que el expediente haya pasado a 1 
Facultad respectiva, el interesado cuidará y . 
averiguar por su parte cuándo ha sido estudia
da su Memoria por los Jueces del Tribunal de
signado al efecto, y procederá a verificar la l00' 
tura de dicha Tesis el día y hora que el Pros1' 

‘dente del Tribunal, con conocimiento del int0' 
resado. determine. .

4 .° Queda modificada en los expuestos te ' 
minos la Real orden de 17 de junio próximo P 
sado; pero no por eso sufrirán perjuicio ni int ' 
rrupoión las instancias que en debida forma y 
con sujeción a lo dispuesto en dicha Real ord0 
se hayan tramitado.

De Real orden lo digo a V. I. para su c°.nog 
oimiento y efectos. Dios guarde a V. L nlllln1r. 
años. Madrid, 7 de septiembre de 1914. 
gamín. — Señor Subsecretario de este Mims 
rio.

(Gaceta 10 septiembre 1914)-

SECCION SEGUNDA

: CIVIL DE LAJBOVim DE WANZA
Higiene pecuaria y Sanidad veterin®1 *•’

En cumplimiento del artículo 11 del ^e^- 
mento de Policía sanitaria de los animales 
mésticos, se hace público que ha sido deylar 
la viruela ovina en el término municip81
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B’ilbuente, donde se han tomado las medidas de 
aislamiento convenientes.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914.
El Gobernador,

— . Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

____ SECCION CUARTA

i’emsna de Sacienda de la provincia da Zaratea.
Cédula de notificación.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé- 
Ditos a la Hacienda, ha sido embargado en este 
oía el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 

o a Corporación, quedando también interveni
Da la existencia que hubiere en Caja; y en su vir- 
Dd, requiero a V. como Ordenador de pagos 

para que en lo sucesivo e ínterin subsista el pro- 
euimiento, no ordene otros pagos que los que 

quepan dentro de la parte que queda libre a la 
J rporaoión, apercibiéndole que de no verifi- 

así, incurrirá en la responsabilidad esta- 
Diecida en el art. 548 del Código penal. Lo que 
comunico a V. a los efectos oportunos.
A t Borja, a 28 de agosto de 1914.—El Agente, 

Losada. — Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de dicho pueblo de Borja.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé- 
d^os a la Hacienda, ha sido embargado en este 

a el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
a Corporación, quedando también interveni

a la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
mbargo ha sido V. nombrado Depositario por 

^crlo de la Corporación deudora. Y lo comunico 
v- para que conserve en depósito la parte co- 

resP°ndiente a la Hacienda de los ingresos que 
6 realicen, mientras subsista el procedimiento, 
percibiéndole que de no verificarlo así, incu* 

ari/ r n Ia responsabilidad que determina el 
rt. o48 ¿el Código penal. Lo que comunico a V. 
ms efectos oportunos.
En Borja, a 28 de agosto de 1914.—El Agente, 
Losada.—Sr. Depositario del Ayuntamiento 

ae dicho pueblo,
***

En el expediente que me hallo instruyendo 
^tra el Ayuntamiento de este pueblo por dé- 
di i8.^8 Hacienda, ha sido embargado en este 

a el 66 por 100 de todas las rentas y dere- 
11 Os de la Corporación, quedando también in- 
Onrven*da la existencia que hubiere en Caja; y 
d su virtud, requiero a V. como Ordenador de 
sj Pagos para que en lo sucesivo e ínterin sub

ata el procedimiento, no ordene otros pagos 
da rt?8 ^ue (lnePaD dentro de la parte que que- 

ubre a la Corporación, apecibiéndole que de 
. verificarlo así, incurrirá en la responsabili- 
Li) e8tabl6cida en el art. 548 del Código penal.

0 Que comunico a V. a los efectos oportunos. 
A» n longares, a 28 de agosto de 1914.—El 
A^nte, A. Losada.—Sr. Alcalde Presidente del 

juntamiento de dicho pueblo.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hcienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interveni
da la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por 
serlo de la Corporación deudora. Y lo comuni
co a V. para que conserve en depósito la parte 
correspondiente a la Hacienda, de los ingresos 
que se realicen, mientras subsista el procedi
miento, apercibiéndole que de no verificarlo así, 
incurrirá en la responsabilidad que determina 
el art. 548 del Código penal. Lo comunico a V. 
a los efectos oportunos.

En Longares, a 28 de agosto de 1914. — El 
Agente, A. Losada.—Sr. Depositario del Ayun
tamiento de dicho pueblo.

SECCION QUINTA

HOSPICIO PROVINCIAL

CIB0ULAB

A pesar de las repetidas circulares de esta 
Administración, los Ayuntamientos de los pue
blos que a continuación se expresan no han 
satisfecho lo que adeudan por suscripción al 
Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al año 1913; 
como esta morosidad entorpece sobremanera 
la marcha administrativa de este Asilo, se les 
previene por última vez satisfagan dicho des
cubierto dentro del término de diez días, pues
to que finado dicho plazo, se pasará a la exce-, 
lentísima Diputación la relación correspondien
te, a los efectos procedentes.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1914.—El Ad
ministrador, Fortunato Lapieza.

Relación que se cita.

. Abanto, Acered, Alarba, Alberite, Alborge, 
Alconcheí, Alfamén, Ardisa, Bulbuente, Bureta, 
Campillo, Cimbalia, Cinco Olivas, Cunchillos, 
Embid de Ariza, Farlete, Figueruelas, Grisén, 
Lagata, Litago, Luesma, Mainar, Maleján, Ma
lón, Maluenda, Mediana, Mezalocha, Moros, Mu- 
nébrega, Murero, Orés, Oseja, Perdiguera, Pla- 
sencia de Jalón, Plenas, Puendeluna, Purroy, 
Rueda, Samper del Salz, Tobed, Val de San Mar
tín, Valmadrid, Vera y Vierlas.

* * *

CIBCULAB

Siendo muy limitado el número de los Ayun
tamientos que hasta la fecha han satisfecho el 
importe de la suscripción al Bo l e t ín Of ic ia l  
correspondiente al actual año, se recuerda la 
obligación en que se encuentran de verificar el 
pago a la mayor brevedad.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1914.—El Ad
ministrador, Fortunato Lapieza.
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SECCION DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene e. 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente , it
ciWideHcia.-RoeibVáa en esta oficina de mi cargo la relación de los deudas al Losu 

de Novillas que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del i. 
5 de septiembre de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan inoursos en el primer grano u 
apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con m au 
vertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho eieu 
ti vos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nueve 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la iorma u» 
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 19UU».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8? del Real decreto de i'efei vD , 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente reiacw 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apren» 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zar/igoza, a 12 de septiembre de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.
RELACIÓN QUE SE CITA

2Q- 
B 
£ 

í

NOMBRES DE LOS DEUDUfiES

O SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAS OBLIGACIONES

Día. Mes. Año.

10 "Joaquín Villanueva Bello.......... Julián Irúo  ............... .. .. 31 Agosto. 1913

11 Estebap López Chause.............. Felipa Marcellán................... » »

To t a l ........... .. ............

CANTIDADES ADEUDADAS
------------------------------ -— - ' ■

Principal 5 pur 100 t o t a le intereses. de recargo-

Pesetas. ' Pesetas. Pesetas^

16(r4O 8*32 ' 174“72

166*40 8‘32 ni*^

_------------

332*80 16‘64 349*44

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.

De acuerdo con lo establecido en la ley de 2 
de julio de 1914, relativa al ferrocarril de ()a- 
minreal a Zaragoza, de conformidad en lo esen
cial con lo informado por la Sección segunda 
del Consejo de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D g.), a propuesta de la Direc
ción general de Obras Públicas, ha tenido a 
bien resolver, con fecha 10 del corriente, se 
abra un concurso de proyectos para el mencio
nado ferrocarril, con sujeción a las bases si
guientes: ,

1 .a La explanación se proyectará para vía 
única. ■ ■ , ' ,

La inclinación máxima no excederá de quince 
milésimas (0 015), el radio mínimo de las curvas 
será de cuatrocientos (400) metros, las rectas 
comprendidas entre curvas de sentido contrario 
serán, por lo menos, de ciento veinte (120) me
tros de longitud. . , .

Toda modificación de estos límites será obje
to de una justificación especial.

2 .a El ancho de la vía será el normal de la 
vía española (1,674 metros entre bordes interio
res de carriles).

El peso mínimo de las barras carriles no ba
jará de cuarenta (40) kilogramos por metro li
neal, y su longitud será por lo menos de doce 
(12) metros.

Los demás elementos de la vía se proyectarán 
atendiendo a las condiciones del camino.

3 .a La velocidad efectiva de los trene 
rápidos de viajeros no bajará de la qne puede 
alcanzarse en los ferrocarriles análogos de ser
vicio general actualmente en explotación.

4 a La línea empalmará en sus extremos con 
los ferrocarriles de ancho normal en expl°'
tación. ' .

5 a Los documentos del proyecto so ajus
tarán a lo que se previene en los formularios y 
disposiciones dictadas para las líneas de anch 
normal, y estarán redactadas con claridad y 
precisión, con cuadros de 'precios completos y 
justificados y con pliegos de condiciones q’1 
detallen las características del camino y su ma
terial fijo y móvil. .

6 .a El plazo para la presentación de P1*^ 
yéctos será de seis (6) meses, a contar desde m 
publicación de las bases del concurso en la 
cela de Madrid. ,

7 .a Con el proyecto del ferrocarril de La- 
minreal a Zaragoza se presentará el de las mo
dificaciones del proyecto de ferrocarril secun
dario de Cariñena a Daroca a los fines 
sados en el artículo 7.° de la Ley de 2 de ju* 
de 1914. ■ .. efi.

A este efecto, el proyecto del ferrocarril se 
cundario de Cariñena a Daroca estará de man 
fiesto en el Negociado de Concesión y Constr ili
ción de Ferrocarriles del Ministerio de Fomen 
durante el plazo concedido en la base 6. y 
las horas de oficina.

8 .a El dueño de los proyectos que se api 
ben gozará de los derechos que conceden n - 
disposiciones vigentes aplicables al caso,
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,• ^OS Pr°yeetos estarán firmados por fa- 
Espa'^08 C()nipotentes con título expedido en

Madrid, 10 de septiembre de 1914.—El Direc- 
l01'genelral, A. Calderón. ■

(Gaceta 14 septiembre 1914.)

FABRICA miLITAB Fw ISTENCIÁS DE ZARAGOZA
. ANUNCIO " 

habiendo celebrarse concurso para la venta 
lin. •8 aProvechamíenlos que resulten de la 

pieza y molturaoión de trigos en este esta- 
^cumento durante el cuarto trimestre del 

lufa ^ctlía 1 excepto aquellos que por falta abso- 
de b f ?oa'os 80 enajenen directamente antes 
mi ‘t0 la concurso, se hace presente a los 
a ? so°D tomar parte en la licitación, que el 
Dráv-eU(i(^ *u8ar 01 dos del mes de octubre 
litaí- ’ni-? y ^oia de las once, en esta Fábrica mi- 
Trihu811 en .e* barrÁQ de Casa Blanca, ante 
ei • nal Presidido por el Director del estable- 
mue °; y Ios Pliegos de condiciones y 
rán i raS a en los mismos se alude, se halla- 
i manifibsto en la referida fábrica todos 

- ¡as laborables desde esta fecha y hora de 
188 cuevea las trece.
sm/?8 aPIovechamientos objeto del concurso 
bro • a5 eou°c‘dos en la localidad con los nom- 
v Q 8 i6 ecbezuela, menudillo, salvado, tástara 
y aechaduras.
euk1S que han de vendersen se cal-
bez n f'n 8eteclentos quintales métricos de ca- 
11o a’ m^. c*en Quintales métricos de menudi- 
vado16n- c*ncueuta quintales métricos de sal- 
tástar C16nto cuarenta quintales métricos de 
dura^Z °Gheuía quintales métricos de aecha
se 9a cuyas cantidades habrán de deducir- 
de lo- l|ln 86 ha ^echo constar, las que por falta 
oha ai68 ^ay»n de enajenarse antes de la fe- 

p uol concurso.
res t()mar P^rfe en el mismo, los lioitado- 
cion 1eotuPafiarán a sus respectivas proposi- 
Puesf8 reguardo que justifique haber im- 
^ienf0 metál*co y en la caja del estableoi- 
del in° a suma equivalente al cinco por ciento 
ta] “ÍPortp de sus ofertas, calculado el quin- 
tá8fa16triO° d® cabezuela, menudillo, salvado, 
Sotas'8 y aechadnras a los precios de trece pe- 
°6Qti S6sen?a céntimos, diez pesetas cincuenta 
tas9108’ diez pesetas, trece pesetas y seis pese- 

¿espectivamonte.
QUe Y08 Precios se fijarán solamente al objeto de 
la r ,?s “Citádores puedan hacerse el cálculo de 
Oorrñ6ri<^a 8arantííi, y en su consecuencia, la 

asP°ndiente a cada oferta aceptada tendrá 
-cr aumentada o disminuida en su caso una 

concurso sea aprobado por la Supe- 
de J a°üour8o se celebrará con arreglo a la ley 
da ^-.^jeistración y Contabilidad de la Hacien- 
r° 128)lCa de 1,0 de íuIio de 1911 núme- 
^.istrar Peglainento para la Contratación ad
Real uJa en el Ramo de Guerra, aprobado por 
(0. r r ,n circular de 6 de agosto de 1909 

* ^tn. 157).

Las proposiciones se extenderán en papel se
llado de 11.a clase, ajustándose en lo ensencial 
al modelo inserto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo del de
pósito de la garantía aludida y el último recibo 
de la contribución industrial que corresponde 
satisfacer, según el concepto en que comparez
ca el firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a 
quien presentase la proposición más ventajosa 
a juicio del Tribunal y ajustada a las condicio
nes del curso.

Si entre las proposiciones declaradas admisi
bles por el Tribunal resultasen dos o más igua
les, en el mismo acto del concurso -se verificará 
licitación por pujas en la llana durante el térmi
no de quince minutos entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicacipn del servicio. '

Cuando el adjudicatario no cumpliese las con
diciones consignadas en los pliegos respecti
vos, se anulará el remate a costa del mismo ad
judicatario.

Los efectos de esta declaración serán los- que 
se expresan en la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914.—El Di
rector, Angel Matosos.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en.. y con 

residencia en.... , provincia de.... . calle de.... , 
número.... , enterado del anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fecha.... , 
de..... para la venta de aprovechamientos pro
cedentes de la limpieza y molturaoión de trigos 
y de los pliegos de condiciones a que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los mismos y su más 
exacto cumplimiento, a adquirir.... quintales 
métricos de....al precio de......pesetas..... cénti
mos (en letra) cada quintal métrico, acompañan
do la cédula personal corriente de....clase ex
pedida en....(y el poder notarial en su caso) y 
el último recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer, según el concep
to en que comparece.

(Fecha, firma y rúbrica.)

6 .a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA me d ia  d e l  e b r o

Jefatura.—Pesca fluvial.
Disposiciones relativas a la veda de las especies de 

agua dulce, según el Reglamento de 7 de julio de 
1911 para la aplicación de la ley de 27 de diciembre 
de 1907, de la pesca fluvial,

Art. 32. La época durante la cual queda pro
hibido en absoluto la pesca de la «Trucha arco 
iris» en las aguas de dominio público, a excep
ción de la que se practique con caña, será: des
de i.° de octubre a 15 de abril.

Art. 37. Por las Alcaldías respectivas se cui
dará de dar Ja debida publicidad al edicto a que
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se refiere el artículo precedente; pero tampoco 
la falta de aquélla, como la del edicto mencio
nado, será causa de exención de responsabi
lidad para los infractores.

A los Alcaldes que, sin motivo justificado, 
omitan dicha publicación en su debido tiempo, 
se les exigirá las responsabilidades gubernati
vas a que haya lugar, imponiéndoles, si pro
cede, las multas correspondientes.

Art. 38. Durante la época de veda citada, 
queda terminantemente prohibido el tener, 
transportar o poner a la venta el mencionado 
producto, que será considerado como fraudu
lento, y, como tal, decomisado desde luego, pu- 
diendo destinarse a los establecimientos benéfi
cos, salvo las excepciones que se establecen 
para la pesca con caña.

Art. 39. La pesca con caña será permitida en 
todo tiempo a cuantos tengan la licencia corres
pondiente; y el pescado así obtenido en tiempo 
de veda, podrá ser transportado por el propio 
pescador para su consumo, pero no podrá ser 
vendido. .

Biescas, 12 de septiembre de 1914.—El Inge
niero Jefe, Pedro Ayerbe. .

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este
Distrito minero;
Hago saber; Que el Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, con fecha de hoy, ha dictado la 
siguiente • • '

xProvid-encia. — Habiendo comunicado la ad
ministración de Contribuciones, por oficio nú
mero 1.275, de fecha 3 de los corrientes, lo si
guiente: e

. «limo. Sr.: Como consecuencia de una recla
mación interpuesta por D. Angel Villoch. con
tra la declaración de franco y registrable el te
rreno de una antigua salina que fué del Estado, 
sita en Torres de Berrellén, declaración que se 
interesó de V. S. por esta oficina y que tuvo 
efecto en 12 de julio de 1912, y como en 26 de 
febrero de 1914 haya remitido la Jefatura de 
Minas a esta dependencia copias autorizadas 
de la reclamación a que se hace mérito y de 
una escritura de venta judicial de la expresada 
salina a favor de D. Vicente Liria, D. Sebastián 
Arráez, D. Benito Girauta, D. Angel Villoch, 
D. Venancio Equizabal y D. Manuel y D? María 
Reverter, ante el Notario D. Luciano Serrano, 
en 11 de diciembre de 1894, con el cual docu
mento se acredita cumplidamente la absoluta 
propiedad de la salina de referencia, de la cual 
se desconocía su estado legal por no aparecer 
datos de ellos en estas oficinas ni en la Jefatura 
de Minas, lo cual originó que ignorando la ven
ta de aquélla ni quiénes pudieran ser sus con
cesionarios o dueños, se declarase su terreno 
franco y registrable; esta Administración estima 
que debe dejarse sin efecto aquella declaración 
de franco y registrable el terreno de la antigua 
salina del Estado en Torres de Berrellén, para 
restituir a su verdadero estado la situación de 
tal salina y en evitación de que pueda solicitar

se el registro del todo o parte del terreno de 
misma. = Así, pues, espera merecer de V. b. 
digne disponer lo conveniente al expresa, 
fin, suplicándole la remisión a esta oficina 
un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que so i 
serte la providencia de V. S.» = Y en vista 
ello, tengo a bien anular la declaración de n 
co y registrable el terreno de fecha 22 de ju 
de 1912, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
del mismo mes y año, y declarar firme y suD_ 
tente dicha salina, en virtud de compra al 
do por los citados señores que anteriorme
se expresan.» . .

Lo que se inserta en este periódico o 
para conocimiento del público en general.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914. — 
meló Salarnier.

Acial

Car-

SECCION SEXTA
Alborge. ,

El proyecto de presupuesto ordinario, for
mado para el año 1915, se hallará de manihes , 
en la secretaría del Ayuntamiento, por espa 
de quince días, a los efectos reglamentarios- 

Alborge, 11 de septiembre de 1914. — El 
calde, Manuel Tesán.

Almonacid de la Cuba. ,
Aprobada en principio la tarifa de ar^itrlQ0 

sobre los artículos de comer, beber y ardei 
comprendidos en la general del impuesto 
consumos, que a continuación se inserta, I 
cubrir el déficit que resulta en el presupu 
municipal ordinario formado para el ejero 
de 1915, por el presente se anuncia que el 
podiente de su referencia se hallará de 
tiesto, por término de diez días, en la seore 
ría de este Municipio, a fin de que cuaiq 
contribuyente pueda enterarse y producir 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento d 
Real orden circular de 15 de febrero de l8" 
de la de 3 de agosto de 1878; cuya tarifa de 
bitrios es la siguiente: 

Especies.

Unida
des.

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
quv 

se calcuia 
al año.

Kilog. _

pb o d ü CTO 
aaual-

pesota^.

Paja.................100 2*50 0*55 564.560
3.105*08

100 l‘8O 0‘45 576.660
2.594*97

To t j
5,700*05

Almonacid de la Cuba, 11 de 
1914.-E1 Alcalde Presidente, Evaristo 
zano —P. A. del A., el Secretario, Jorge u

Berdejo. , „ r.
El proyecto del presupuesto ordinario, d0 

mado para el próximo año 1915, se hall .r 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntam 
por término de qnince días, a los efectos e 
mentarlos.
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Berdejo, 14 de septiembre de 1914.—El Aloal- 
P. O., el Secretario, Sotero Calabia.

p Botorrita.
proyecto de presupuesto municipal ordi- 

Dario para el año 1915 estará expuesto al pÚ- 
Dhco, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, en cuyo plazo po
drá ser examinado y presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes.

Botorrita, 12 de septiembre de 1914.—El Al- 
°alde, Julián Ortillés.

p. Gabafias.
P^suPuesto municipal ordinario para el 

no 1915 estará de manifiesto, en la secretaría 
e este Ayuntamiento, por término de quince 
as, durante los cuales y horas de oficina po- 
ran examinarlo los que lo crean conveniente.

12 de septiembre de 1914. - El Al
calde, Celestino Bellé.

pi Galtocanta. .
afín municipal ordinario para el 
tarín a ? AStará expuesto al público, en la secre- 
días 6 - yddlamiento, por término de quince 
lo desee9 ^Ue Pueda ser examinado por quien

7 de septiembre de 1914. - El Al- 
ealde, Marcos Pardos.

p, . Isoerre,
mH .¿an‘e quince días hábiles se hallará de 
rAfna^í en la secretaría del Ayuntamiento la 
pa » udlcien de los apéndices al amillaramiento 

respondiente al último quinquenio de 1909 
Y siguientes.
rtJ8¿leií'e’ ,15 d9 septiembre de 1914.-E1 Aloal- 
«e, F. Esteban Puyal.

p . Las Cuerlas.
fiñRt termtno de quince días, estará de mani- 
prov ’ *a 8eoretarm de este Ayuntamiento, el 
ra ni de Pre8»puesto ordinario, formado pa-

prdximo de 1915.
Alnuia Uer^a8’ d0 septiembre de 1914.— El 

ue, Juan Antonio Pardos.
D a i , Remolinos.

a, naro Cortés, Secretario del Ayuntamiento de Remolinos:
de J lt’dco: Que el Ayuntamiento y asociados 
de aUn a munioipal de este pueblo, en sesión 
licit?01] ’ aoordaron entre otros particulares, so- 
tabl r 8 oorresPondiente autorización para es- 
con«etil un arbitrio extraordinario sobre el 
obiAtUmí de paja y leña en Ia localidad, con 
DrnJ° Oul:)rlr ©I déficit que resulta en el 
DarflU*iUesto.ordinario de la misma, formado 
r," • o1 Pr<5ximo año ¡915, con arreglo a la si- 
gutonte tarifa: '

Artículos.
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

^aja...............

Leña ,,,
100

100

3

3

0'40

0‘40

252.515

285.965

1.010'06

1.143-86

To t a l  .... 2.153-92

Y para que conste y surta sus efectos, libro 
la presente que firmo con el V.° B.° del señor 
Alcalde, en Remolinos, a 8 de septiembre de 
1914.—Alvaro Cortés. — V.° B.° — El Alcalde, 
Euquerio García.

Puendeluna.
El repartimiento general sustitutivo de con

sumos, se halla de manifiesto por ocho días en 
la secretaría de esta Corporación municipal, al 
objeto de oír reclamaciones.

Puendeluna, 11 de septiembre de 1914. — El 
Alcalde, José Ara.

Santa Eulalia de Gállego.
Formado el presupuesto municipal ordinario 

para el año 1915, se halla expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a contar desde esta fecha, 
durante los cuales se admitirán las reclamacio
nes que se consideren pertinentes.

Santa Eulalia de Gállego^ 10 de septiembre 
de 1914.—El Alcalde, Pascual Artenes.

* * *

D. Ramón Pérez Coronas, Secretario del Ayun
tamiento de Santa Eulalia de Gállego: 
Certifico: Que la Junta municipal, en sesión 

del 8 del corriente mes, acordó llevar a efecto 
para enjugar el déficit del presupuesto, ordina
rio, formado para el año 1915, un arbitrio ex
traordinario sobre la paja y leña que se consu
ma en la localidad con arreglo a la siguiente 
tarifa: /

Artículos.

Unida
des.

Precio 
medio

* Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PRODUCTO 

anual.

Kilog. Pesetas, Pesetas. Kilogs. Pesetas.

Paja...................100 2 0‘02 140.000 2.800-00

Leña..................100 2 0‘02 108.435 2.168'70

To t a l  ...... 4 968'70

Y para que conste y sea inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Santa Eulalia 
de Gállego, a 10 de septiembre de 1914. — Ra
món Pérez.—V.° B.° — El Alcalde, Pascual Ar
tenes.

Valmadrid.
El día 5 de octubre, a las diez, tendrá lugar en 

la Casa Consistorial la subasta pública del apro
vechamiento de pastos del monte llamado Ve
dado Ato, Bajo y Dehesa Boalar, por término de 
un año, bajo el tipo de 1.565 pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones facultativas inser
tas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 5 de septiembre 
del año actual, y a las económicas acordadas 
por este Ayuntamiento.

Valmadrid, 11 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Mariano Corzán.

■ Torrijo.

Tarifa de los arbitrios que ha acordado gra
var la Junta municipal para cubrir el déficit de 
6.283'68 pesetas que resulta en el presupuesto
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ordinario que ha de regir en este Municipio 
en el próximo año de 1915.

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.......................100 2-50 0 52 304.484 1.583*32

Leña................. .. 100 2‘10 0'50 910.072 4.700*36

To t a l  ...... 6.283*68

Torrijo, 10 de septiembre de 1914. — El Al- 
oalde, Manuel Polo.

Viver de la Sierra. .
La plaza de Guarda de este pueblo se halla 

vacante por haberse trasladado a otro punto el 
que la. desempeñaba. Su dotación consiste en 
300 pesetas hasta l.° de enero próximo y 350 y 
casa desde enero en adelante.

Los que deseen desempeñarla la solicitarán 
en esta Alcaldía hasta el día 25 del actual.

Viver de la Sierra, 12 de septiembre de 1914. 
—El Alcalde, AgapitoMelús.

Villar de los Navarros. ■
Desde el 29 de septiembre próximo se ha

llará vacante la plaza de Veterinario e inspec
ción de carnes de este pueblo; su dotación con
siste en 140 pesetas por titular y la contratación 
de 90 caballerías mayores y 160 menores, que 
satisfacen 10 almudes de trigo puro y 2‘50 pe
setas las primeras, y 8 almudes y 2 pesetas las 
segundas.

Las solicitudes se remitirán a esta Alcaldía 
hasta el día 20 de septiembre.

Villar de los Navarros, 24 de agosto de 1914. 
—El Alcalde, Joaquín Miguel.

SECCION SEPTIMA

ADM1NISTRACI0H OE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaia por los Jueces o Tribunales respeclioos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la pub licactón del anuncio en 
este periódico ofcial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

OLIVAR, Marcelino; domiciliado en Zarago
za; comparecerá, dentro del término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción de Lérida, a 
prestar declaración en causa sobre sustracción.

PLANAS, Nicolás; domiciliado últimamente 
en María del Huerva, cuyo actual paradero se 
desconoce; comparecerá el día veintisiete de 
octubre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana en los estrados de la lima. Audiencia pro
vincial de Zaragoza, como testigo, a fin de cele
brar el juicio oral de la causa contra Martín 
Mozota y Mozota, por incendio.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

' Cariñena.
El Sr. Juez de instrucción de Cariñena y su 

partido, a virtud de orden de la Superioridad, 
ha acordado se cite mediante la presente cédu
la a D.a Leonor Salcines Rnisoto y D. Pedro 
Garrama Safofnéa, vecinos do Zaragoza, cuyo 
paradero se ignora, a fin de que comparezcan 
el día veintioúatro del actual mes, a los diez, 
ante la Aúdencia provincial de dicha ciudad, 
para asistir al juicio oral de la causa sobre da
ños contra Serafín Gutiérrez Goñi; bajo aperci
bimiento de incurrir en las responsabilidades 
legales que procedan, en caso de incompare
cencia. '

Cariñena, once de septiembre de mil nove
cientos catorce.—El Secretario judicial habih* 
tado, Joaquín Taverner.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Cariñena y su par- 
‘ tido;

Hago saber: Que para pago de honorarios re- ■ 
clamados por el Letrado D. Julián Echevarría 
y costas causadas en expediente de apremio 
tramitado al efecto contra Manuel Navarro y 
Navarro, vecino de Víllanneva del Huerva, se 
saca a venta en segunda y pública subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción y demás condiciones de la anterior ¡ioits* 
ción, la finca que se describe en el edicto para ja 
primera, inserto en el número ciento ochenta 
y cinco del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
correspondiente al seis de agosto último. ,

El remate se celebrará en la Sala-audenma 
de este Juzgado el día ocho de octubre pró' 
ximo, a las diez. "

Dado en Cariñena, a once de septiembre d 
mil novecientos catorce.—Joaquín Salazar Ai' 
termir.—P. H., Joaquín Taberner.

La Almunia.
D. Eugenio de Arizcun y Carrera, juez de ms' 

trucción de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empl®' 

za a un sujeto que se dice llamarse Antonio 
Lorente, vecino de Lumpiaque, cuya edad y de
más circunstancias no constan;' para que den
tro del término de nueve días, a contar desdo 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P1^ 
vincia, comparezca ante este Juzgado para reo1' 
birle declaración en causa seguida bajo el Dl1 
mero ochenta y uno del corriente año, sobre es 
tafa; bajo apercibimiento que de no veridoa1’ 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en La Almunia, a doce de S0ptiem 
de mil novecientos catorce. — Eugenio de Anz 
cun. — Ante mí, P. H., Fausto Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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